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Am la Adminletraclón dei BoirríN, aiu 
•n la Inprenta de la Casa-Hospieio de Mleeri- 
eordla.

euscripcionee de fuera podrán hacerse 
Mttltlendo su Importe en libranxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado, 
correspondencia se remitirá franquead.

«i Kegente de dicha Imprenta.

Fassie si am*i?e<6*

89 S8$ms 11 ISO.—gITXág;E&6 4»

Los edictos y anuncies obligados ai pago 4 
inserción, 16 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de n timaros se harán den* 
iro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
os que se reclamen; pasados éstos, la Adndnis- 

iración sólo dará los ntimeroa, previo et pago, 
ai precio de venta.

^timaros sueltos, » «éntlv.o. d. 
da un».

OI LA PROIIROIH -IB XAMeOM
PERíODiCO SE FUBMCÁ TODOS

M Mentes, Oanarlas y 
teleta d<aa a! sujetos á la legislación peninsular, i le» 

(Código civl^"^^^ eXen“ MM

"i1 o”lll«n‘<1 •<>« «bU*«l«lM Kr. 1, „pl-
.Í.Jl í1 «MdiWie pnbllc.n «Setalmul. ea •IH.y b«‘>-«. '.-i-?
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HkSíüF^CíA DEL COMSEJO DE

S- M, el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
fallía continúan en esta Corte sin novedad 
•8 su importante salud.
—___ (Gaceta 10 Febrero 1906).

_ ___SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
de) n d°.á informe de la Comisión permanente 
601if/ onsej° de Estado el expediente relativo á las 
la pltUd^ del Ayuntamiento de Barcelona y de 
tern°^lS1Au Providcial de Toledo acerca de la in- 

P^tación de los articules 8.° y 23 del Real de- 
oontr"\USt-r°colón de 24 de Euero de 1905 sobre 
bient • 10U Provluol!l1 7 municipal, en lo concer- 
itisern- ‘ j  obllSttOÍÓU de satisfacer los derechos de 
tino a  Onzde anuu0109> dicho Alto Cuerpo ha emi
te die^^60118, 22 de Dioiembre último el siguien-

8ejo d01!?' Sr-: Comisión permanente del Con- 
Úe p ] ^^acio ha examinado, en cumplimiento
0Srgo 61 v611 diolada Por el Ministerio del digno

d6! a E■’ 61 exPediente relativo á las solioi- 
Prov¡ 6 AyurnAmiento de Barcelona y Comisión 
de iOh de, Toledo, relativas á la interpretación 

de 94°j del E,eal deoreto-instruc-
d.e Euero último sobre contratación mu- | 

nioipal y proyiocial, en lo relativo á las obligacio
nes de satisfacer los derechos de inserción de 
anuncios.

ResultB de los antecedentes: que el Ayunta
miento de Barcelona, en 27 de Agosto últim^, ele
vo instancia a ese Ministerio manifestando que el 
Agente oelegado en la provincia de la Comoañía 

j Arrendataria do la Gaceta de Madrid había presen
* v^°da juntamiento, para que las hiciera efeoti- । v s, dos facturas, de 951‘50 pesetas una y de 691*75 

1 Faes8«n6h Ottra, P°r la inserüión de ^8 anuncios de 
| las subastas para construcción de dos cuerpos de 
: dificios anejos al Museo de Arte decorativo v 
, para las obras de albañilería y cerrajería que for

man ia segauda 8 ¡óa de ,ag qaQ 8e
j cutar en el Mercado de la Revolución, de Gracia- 

(¿ue teniendo en cuenta lo establecido en el plie
go ae condiciones bajo las cuales se sacaron ¿con
curso, por Real decreto de 23 de Enero de 1903
«LTTT/Í6 •?pr^ÍÓUy admiui9tración de la 
Gaceta de Ma4ridy Guia oficial de E^aña, en la 
p imera de las cuales se consigna que estará obli
gado el contratista á publicar todos los documen- 
AntU °"giuales que las disposiciones vigentes ó las 
Autondades competentes manden insertar, como 
a81tul9mo que los pliegos de condiciones de toda 
subasta, cuando esta resulte desierta por falta de 

oitadores, y por ello no produzca beneficio ó lu
cro a un tercero, pueden considerarse como docu
mentos preparatorios para el acto de la misma, y 
por consecuencia, como emanados en este caso de 
a Autoridad municipal, cuya inserción es de ca

rácter obligatorio para la Empresa, á tenor de lo 
que se previene en la citada condición 1.a acordó 
a Corporación en 21 de Julio, solicitar declarase
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ese Ministerio que no devengan derechos de pu
blicación los anuncios de las subastas que intente 
que se inserten en la Gaceta y Bo l e t ín  Of ic ia l  cuan
do éstas hayan sido declaradas desiertas por falta 
de lioitadores.

La Comisión provincial de Toledo elevó consul
ta exponiendo que el abastecedor del racionado de 
los establecimientos de Beneficencia ha comunica
do á dicha Comisión que en 29 de Septiembre úl
timo, en subasta pública, se quedó con el ra
cionado expresado en el tipo, y al elevar la fianza 
al 10 por 100 del importe total del remate, se le 
comunicó que tenía la obligación de abonar los 
tres anuncios que para otras tantas subastas se 
hubían insertado en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l , considerando el abastecedor poco jus
ta y lesiva tal determinación, porque las dos su
bastas primeras fueron á distintos precios que 
aqaella en la cual hizo postura el exponente, y que 
del Real decreto de 24 de Enero último se des
prende que sólo será de cuenta del abastecedor el 
pago de los gastos originados por la subasta que 
se le adjudique.

La Dirección general de Administración estima 
que procede declarar:

l .° Que de acuerdo con la regla 8.a del art. 8.° 
y art. 23 del Real decreto-instrucción de 24 de 
Enero último sobre contratación provincial y mu
nicipal, los contratistas de obras ó servicios pro
vinciales ó municipales sólo tienen la obligación 
de se ti-facer los gastos de la subasta que les fue 
adjudicad a.

2 .° Que las Corporaciones provinciales y muni
cipales están obligadas á satisfacer todos los gas
tos de las subastas que se declaren desiertas, con 
arreglo igualmente á los artículos 8.° y 23 de la re- 
f rida Instrucción.

3 .° Que animismo las expresadas Corporaciones 
estén obligadas á satisfacer los derechos de inser
ción en los periódicos oficiales de todas las subas
tas que resulten desiertas, por no haber motivo 
que aconseje la excepción de este pago.

4 .° Que debe recordarse que las corporaciones 
eon las que deben abonar en primer término todos 
los gistos de las subastas inexcusablemente, á re
serva de reintegrarse, cuando exista rematante, de 
los gastos ocasionados por la subasta en que hubo 
postor.

5 .° Que debe resolverse en este sentido la ins
tancia del Ayuntamiento de Barcelona y consulta 
de la Comisión provincial de Toledo; y

6 .° Que debe publicarse la presente en la Gace
ta de Madrid, disponiendo que los Gobernadores la 
inserten en los Boletines Oficiales para conocimien
to de las Corporaciones y por los caracteres de ge- ! 
neralidad que esta disposición entraña.

Considerando que en el caso 8.° del art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Enero último se determina 
que en los pliegos de condiciones se consignará 
necesariamente la obligación del rematante de pa
gar los anuncios, honorarios devengados y snple- 
mentos adelantados por el Notario ó Notarios que i 
autoricen las subastas, escrituras, y, en general, 1 
toda clase de gastos que ocasione la subasta y fór- 1 
inalización del contrato, y que en el art. 23 del 
mismo Real decreto, que es la otra disposición de j

cuya interpretación se trata, se prescribe que las 
Corporaciones provinciales y municipales abona
rán en primer término al Notario ó Notarios qua 
autoricen las subastas los derechos por ellos de
vengados y los suplementos adelantados por los 
mismos, así como los derechos de inserción de los- 
anunoios en los periódicos oficiales cuidando de 
reintegrarse de! rematante, si lo hubiere, del impor
te total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, 
con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.a del ar
tículo 8.°

Considerando que por Real orden de 18 de Mar
zo de 1904 se ordenó al Ayuntamiento de Mollina 
(Málaga) satisficiera los derechos de inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de los anuncios 
de subasta cuando en ellos no hubiera rematante, 
y que por otra Real orden de 20 de Mayo último 
se dispuso que los rematantes debían sólo abonar 
los gastos de las subastas que les fueran adjudi
cadas;

Considerando que el Ayuntamiento de Barce
lona solicita se declare que no devengan derechos 
de publicación los anuncios de Jas subasta que se 
inserten en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta cuan
do se declaren desiertas por falta de lioitadores, y 
que la Comisión provincial de Toledo estima que 
sólo debe ser de cuenta del rematante el pago de los 
gastos originados por la suba-ti que se le adjudi- 
dique, y que esta última cuestión está ya resuel
ta por las dos Reales órdenes citadas en el sentido 
de que las Corporaciones que anuncien las subas
tas deben pagar los gastos especificados cuando se 
declaren desiertas, por no ser el rematante res
ponsable de los que se hayan originado sin su in
tervención, correspoudiéndola únicamente abonar 
los de los anuncios de las subastas da obras ó ser
vicios que se le adjudiquen:

Considerando que si ios rematantes no vienen 
obligados, al tenor de lo resuelto, á abonar más 
gastos que ios de los anuncios de las subastas en 
que resulten rematantes, los do aquellas que se 
declaren desiertas corresponde abonarlos á las 
Corporaciones municipales y provinciales en cuyo 
beneficio se hicieron, con arreglo al precepto del ar
tículo 23 del R^al decreto-instrucción citado; de
biendo entenderse la locución que emplea «cui
dando de reintegrarse del rematante de los gastos 
que hayan hecho dichas Corporaciones» en el sen
tido de que este reintegro sólo debe alcanzar á los 
que hiciera en las subastas en que haya rematante, 
y no á aquellas que se declarasen desiertas, que de* 
ben satisfacerse por las expresadas Corporaciones; y

Considerando que los editores de la Gaceta S 
Boletines Oficiales no tienen el deber de insertar 
gratuitamente dichos anuncios, según ya ha d1* 
cho en otras ocasiones este Coas jo, por no venlü 
obligados á ello, con arreglo á la adjudicación;

El Consejo de Estado opina que deben resol* 
verse las consultas formuladas en el sentido qi,e 
propone la Dilección general de Admiuistraoiou> 
con cuyas conclusiones está conforme y da pof J' 
feralmente reproducidas». I

Y de acuerdo con lo informado por la Comi*’011 
potmanento del C nispjo de Estado, 5

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido reso^,f 
como la misma propone.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 183
De Real orden lo digo á V. S. para su oonooi- 

mieuto y efectos, que se indican en las seis con- 
olusiones propuestas por la Dirección genera! de 
Administración y por el Consejo de Estado, y 
aceptadas por la presente. Dios guarda á V. S. mu
chos años, Madrid 7 de Febrero de 1906.—Roma- 
noues.—Sr. Gobernador de la provincia de.............

^Gaceta 8 Febrero 1906).

I CIVIL U FEOVHWIA DE ZUASün

OIBCULAB

, Habiéndose remitido á todos los Sres. Alcaldes 
los impresos para la ejecución de los trabajos cen- 
’&les de la Cría Caballar, y atendida la importan
te del referido servicio, les prevengo y encarezco 
los devuelvan á este Gobierno con toda urgencia, 
y que por primer correo, tanto de aquellos impre- 
808 como de la presente circular acusen recibo. 

Zaragoza 9 de Febrero de 1906.—El Goberna- 
a°r, Saturnino Santos y Ruiz Z irrilla.

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de La Puebla de Alfindén participa 
este Gobierno que ha desaparecido la enfermedad 

piojosa que padecían los ganados de la propiedad 
eD. Raimundo Sacana y D. Mariano Fiero, veci- 

del mencionado pueblo.
bo que ge hace público en este periódico oficial 

tr^f1 Oonoo^mieuto de ganaderos y pueblos limí- 

Zaragoza 10 de Febrero de 1906.—El Goberna- 
Or civil, Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.

Negociado 3.°—Circulares.
ncargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

de Vigilancia y demás Autoridades depen- 
r tes de la mía, procedan á la busca y captura de 
deülauo Miliáu Albcrt, fugado de la casa paterna 
tiet68'6 0*adad; de dieciocho años, estatura un 
l0 r° 8en8enta centímetros, de oficio tornero, pe-

°j08 Pardop» nariz corta, color sano, 
tava/ladai viste pantalón de pana claro, chaque- 

aie°0 neSr08> y alpargatas cerradas azules.
a6 ser habido darán cuenta á este Gobierno, 

do/^goza 10 de Febrero de 1906.—El Goberna- 
’ ^turnino Santos y Ruiz Zorrilla.

CQerÜCarR° á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
^nte a Vigilancia, y demás autoridades depen
de 8 de la “i8, procedan á la busca y detención

TUel Gano Iriarte, natural de Logroño, hijo 
edadU°dOeUte D-* Joaquina, de dieciséis años 

de Peio 0R8tafi°) ojos negros, nariz regu- 
^Ula,.01: ^ignefio, sin pelo ni barba, ni seña par
che y a gu.na, de oficio tornero, viste pantalón de 

P6|fiza, boina, chaleco negro y reloj con 
Caso de ser habido darán cuenta á 

^°bierno.
^r, sa?°Ztt.9 de Febrero de 1906.—El Goberna- 

Ornino Santos y Ruiz Zorrilla.

SKCC1ON SIÍXTA
El reparto de consumos de esta villa, para el año 

corriente, se halla de manifiesto, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de ocho días.

Tierga 9 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Teo
doro Forcén.

, Los repartos de consumos, gremial y el extraor
dinario de paja y leña para el presente año de 1906, 
se hallan expuestos al público por ocho días, en 
cuyo período Jos contribuyentes pueden hacer las 
reclamaciones de agravio que crean pertinentes.

Sádava 9 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Gui
llermo Laborda.

El reparto general de consumos de esta villa, 
para el corriente año, estará de manifiesto, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á los efectos reglamentarios.

Los Fayos 7 de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Roque Castro.

Por término do quince días, se hallará expuesto 
al público, en la Secretaría municipal, el padrón 
de cédulas personales de esta villa para el corrien
te año, á fin de que puedan los vecinos examinarlo 
y hacer las reclamaciones que crean pertinentes.

Maella 7 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Jor
ge Moreno.

, Acordado por esta Corporación en Junta muni
cipal el arriendo en pública subasta del arbitrio 
obligatorio de los pesos y medidas de esta locali
dad para el presente año, tendrá lugar la primera 
subasta el día 18 de este mes, á las once, en esta 
Sala Consistorial, bajo el tipo en alza de novecien
tas pesetas, y con sujeción al pliego de condicio
nes que se encuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villafeliche 6 de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Vicente Esteban.

Las cuentas municipales correspondientes al año 
1905, quedan expuestas al público, por término de 
quince días, para quien guste examinarlas.

Sigüés 6 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Car
los Lampero.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTA NO i A

Zaragoza.—Pilar
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á la procesada Lambería González Gailiéu, de 
treinta y tres años de edad, natural de Vidah •riño
sa, hija de Ramón y Bernarda, casada con Matías 
García y vecina de esta ciudad, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en queso inserte la 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les de esta provincia y la de Teruel, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia
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número sesenta y cuatro, al objeto de que pueda 
notificársele el nulo de piisión dicUdo por la Su
perioridad en causa contra dicha procesada sobre 
hurto; é ingrese en la cárcel de esta capital; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Aut< ridades del Reino, así civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captrna y conducción á la indicada cárcel de la 
procesada Lamberla González Guillen.

Dada en Zaragoza á siete de Febrero de mil no
vecientos seis.—Isidro Liesa.—Luis Moliner,

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en la causa que se sigue sobre hurto 
de cinco gallinas á Crescendo Lozano Gracia y de 
cuatro á Angel Gracia Lacacia, ambos vecinos de 
Villamayor, ha dictado providencia con esta fecha, 
acordando se cite á las personas que tengan en su 
poder las gallinas sustraídas, para que en el térmi
no de diez días comparezcan ante este Juzgado, 
sito calle de la Democracia, número sesenta y cua
tro, al objeto de prestar declaración; bajo apercibi
miento que de no comparecer, les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza siete de Febrero de mil novecientos 
seis.—E¡ Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José Ardanuy Prida, Abogado, Juez munici

pal del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber, por este mi primero y úuico edicto: 

Que en este Juzgado de mi cargo pende juicio 
verbal instado por el Procurador D. Manuel Pérez 
Ruiz, en nombre de la Sociedad de S-guros y 
Préstamos «La Agrícola», contra D. Timoteo Ma
teo Lostao, y D. Esteban Gracia Lozano, vecinos 
que fueron de Villamayor y cuyo actual paradero 
se ignora, sobre reclamación de pesetas; en cuyo 
juicio he acordado, en providencia de fecha tres 
del actual, que se notifique á los demandados por 
medio del presente el nombramiento de Perito 
hecho por el actor en la persona de D. Eloy Chi- 
nestra Medalón, también vecino de Villamayor, 
para que en el té¡mino de segundo día nombren 
otro perito, por su parte, apercibiéndoles que si no 
lo verifican se les tendrá por conformes con el 
nombrado por el actor, según lo dispuesto en el ar
tículo 1.484 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Zaragoza á seis de Febrero de mil no
vecientos seis.—José Ardanuy Prida.—P. S. M., 
Benito G. de Azcárate.

Sos.
D. Diego Roca de Togures, Juez de instrucción 

del partido de Sos;
Por la presente requisitoria y como comprendi- 

dido en el número primero del art. ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cito, llamo y emplnzo á Lorenzo Artigas Cui- 
ral, natural y vecino de Luesia, cuyo paradero en 
la actualidad se ignora y de las demás circunstan
cias y señas que al final se expresan, para que 
comparezca en este Juzgado dentro de los diez

días siguientes al de la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  di 
la provincia, con objeto de responder á los oargoi 
que le resultan en la cansa criminal que contra el 
mismo se instruye sobre muerte violenta de Anto
nio Asín Boteras; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los seño
res Jueces de instrucción de la Nación y á las de
más Autoridades y agentes de la policía jadicial, 
procedan á la busca y captura del mencionado pro
cesado, y siendo habido, dispongan su conducción 
con las seguridades convenientes á las cárceles di 
este partido por hallarse decretada su prisión.

Dado en la villa de Sos á tres de Febrero de mil 
novecientos seis.—Diego Roca de Togores.—E 
Escribano, Antonio Sauz.

Seña» del procesado.
Lorenzo Artigas Ouiral, natural de Luesia, di 

veintiocho años de edad, casado, jornalero del cam
po, de estatura regular, robusto, pelo castaño o.1- 
euro, ojos garzos, nariz regular, color sano y 
aire ligero; y viste al estilo de los del campo, coi 
calzón de pana, chaleco de lo mismo, camisa blac- 
ca de hilo, pañuelo de algodón en la cabeza, oeí¡' 
dor morado de estambre; medias negras y alparg6' 
tas abiertas.

Comunidad de Regantes de las Vegas 
Villalba.

Para ocuparse de todos los asuntos á que se refie‘ 
re el art. 53 déla- Ordenanzas por que se rige 68,1 
comunidad, se celebrará Junta general ordinal 
el día 3 de Marzo próximo, á las cartoroe, en f* 
Casa Consistorial, y si no concurriese suficiented -' 
mero, se celebrará otra el 11 del mismo mes, á 
hora, y en el mismo local; con la advertencia 
que será válido el acuerdo, cualquiera que se» ' 
número de asistentes.

Villalba 9 do Febrero de 1906.—El Preside^' 
Santos Pablo.

88

Los Tranvías de Zaragoza.
En cumplimiento del art. 19 de los Est»^ 

celebrará Junta general ordinaria el día 1- ( 
próximo Marzo, y hora de las tres y media 
tarde, en su domicilio, barrio de Montemolíüj ‘ 
para ei examen, discusión y aprobación de la , 
moría é Inventario-balance del ejercicio ftU^r,L

También será objeto de esta Junta la deh6 
ción y acuerdo, si procede, sobre oonstruccioü 
nuevas líneas; .

Tienen derecho de existencia todos los acci 
tus que poseyendo cuando menos diez accioDe8^ 
hayan depositado cinco días antes del sen j 
para la Junta, en la caja de la Sociedad ó eQ 1 
quiera de Io n Bancos de España y de Crédito-

Zaragoza 12 de Febrero de 1906.— El fr081 
te B. Paraíso.—Ei Secretario, J. Buset.

IMPRENTA DEL. HOSPICIO
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